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nrso¡-ucró¡¡ DE ALCALDIA N o L47-2023-A-M DSS

San Sebastián, 16 de maYo de 2023

I.A ALCALDESA DE I-A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN'

VISTO:
El oficio circular N" 077-2023-EF 143.07 em¡tido por la lefe de la oficina General de Administrac¡ón

- MEF; Proveído No 1596-2023 de Alcaldía; y,

CONSIDERANDo2 ,

[ue, et artícuto 194 de la Constitución Política d€l Perú, modificado por el Artículo Un¡co.de la. Ley

ñJ io:os, estaUlece que las munic¡palidades son órganos de gobierno local con autonomía política,

"a".árá 
y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo

áirpuurio 
"Á 

el artículo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de Municipal¡dades Ley 27972

v,-que o¡cr,a autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno administrativos y de

admin¡stración con suieción al ordenam¡ento jurídico;

Que, el artículo 6" de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, er¡ge que la Alcaldía es el

&!áno e¡ecutivo del gobierno local. El Alcatde es et representante legal de la Municipalidad y su

máxima autoridad administrativa;

eue, elartículo 81o numeral 81.1 delTexto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Proced¡miento

ldm¡n¡strativo General, señala que los titulare:; de los órganos administrativos pueden delegar

mediante comunicación escrita la f¡rma de actos y dec¡siones de su competenc¡a en sus ¡nmed¡atos

Iternos, o en los titulares de los órganos o unidades admin¡strat¡vas que de ellos dependan;

Que, de acuerdo a lo previsto en los numerales 20) y 35) del artículo 20'de la Ley orgánica de

f,irnicipalidades 27972, es facuttad del alcalde delegar atribuc¡ones admin¡strat¡vas en el Gerente

Municipal;

Que, el Decreto de urgencia N" 002-2023, que establece medidas extraordinarias para impulsar la

rmctivación económica en el ámbito sectorial, regional y familiar a través de la inversión pública y

gasto corr¡ente, y cuyo artículo 40 autor¡za la contratación de serv¡dores públicos de alto
rendim¡ento en los gobiernos reg¡onales y los gobiernos locales priorizados, con cargo al Fondo de

Apoyo Gerenc¡al (FAG), establec¡do por Decreto Ley No 25650, que crea el Fondo de Apoyo

Gerenc¡al al Sector PÚblico;

Que, el proced¡m¡ento de contratación de servidores públ¡cos de alto rendimiento en los gobiernos

regionales y los gobiernos locales se rige por io dispuesto en la Directiva N" 002-2023-EF/43.01
denom¡nada "Lineamientos para la contratac¡ón de Servidores Públicos de Alto Rend¡miento con
cargo al Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público, en el marco del Decreto de Urgencia No 002-
2023", y supletor¡amente por las disposiciones de la D¡rectiva No 004-2021-EF/43.01, denominada
"Lineamientos para la administración del Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público, en el marco
del Decreto Ley No 25650;

MUNICIPALIDAD DI'IRITAL DE

'AÑ 'EBA'TIAN

Que, mediante el Oficio Circular No 011-2023-EF/43.07 emitido por la Jefe de la Oficina General
de Administración - MEF, solicita la delega:¡ón de funciones en temas de Contratación de
Servidores Públicos de Alto Rend¡m¡ento con c¿rgo a
Decreto de Urgencia No002- 2023, para el Año Fiscal

Reates'
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Gerenc¡al, en el marco del
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Que, mediante el Prove ído N' 1596-MDSS de fecha 1 1 de mayo de 202

de Alcaldía, se disPone realizar las acciones que correspondan;

SE RESUELVE:

Que med¡ante Opinión Legal N" 256-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 16 de mayo del 2023' emitido

J"in é"t"*¡, á" urrnt* l"gut"i, op'na procedente que la autoridad edil de la mun¡cipal¡dad

áilriüiá" S". Sebast¡án pu"iu ¿-á1"éut t,it func¡ones y/o atribuciones que le corresponden a la

Gerenc¡a de Recursos Humanos;

Que,asim¡smoelReglamentodeOrganización.yfundonesde.laMunic¡pal¡dadDistritaldeSan
§"0'áJ¡1" inoll, estábbce la organÉación de, tas diversas unidades, así como las func¡ones y

i"-rp-üü¡¡i¡ouaé', de los Gerentes-y Jefes de oficrna y servidores de la entidad. En esta estructura

;üütd; "i 
lu t'táriru autorioaa'y ionrorme a la Ley orgánica de Mun¡c¡palidades le as¡ste la

ir.rft"¿ á" A"l"gar sus facultadÁ a los ótgunos gerenciales' con el f¡n de dinamizar el trabajo

interno de la ent¡dad, resutta necesar¡o Je"tegar Oéterminadas atribuc¡ones, s¡n perju¡c¡o que el

Álátd".onr"*" las atr¡buciones administrativas y políticas que le corresponde por Ley;

Estando a las facultades conferidas en el Ad. 20" ¡nc¡so 6) de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

3, emitido por el desPacho

¡IIA¿

ARTÍCULO PRIMERO. - DELEGAR, en el Gerente de Recursos Humanos' Abog' Richard G¡lberto

iii,Éffiá¡"J" f-ultad de realizar contrataciones de servidores públicos dealto rend¡miento

p.i" pr"rt.i i"í¡cios en los couiernos Regionales y Gobiernos Locales prior¡zados' con orgo al

Fánoá ¿" Apoyo Gerencial al seáor PúbÉo (en ádehnte, FAG), en el marco del Decreto de

uigu*á ¡l'bdz-zoz3, las m¡smas que se detallan a continuac¡ón

. Suxripción de las solic¡tudes para el registro de Contratos'

. Suscripción de Contrato de Locac¡ón de Servicios'

. Suscr¡t¡¿n del Anexo No A'Términos de Referencia del Serv¡c¡o"'

. ir*iip.i¿" o" solic¡tud para el registro de prórroga y/o renovación de contratos'

. Suscripción del Anexo N" C "Adenda".

. Suscripción de la solicitud para el pagos de honorar¡os

. ómuÁ¡cac¡ón a la Un¡dad Transitória de Pago cuando el Serv¡dor Públ¡co de Alto

Rend¡m¡ento deje de prestar servic¡os, bajo cualquier causa y/o mot¡vo;

. Comunicación á b Un¡dad Trans¡tor¡a de Pago, de manera inmed¡ata, en caso tome

;;ññ;¿ de h imposición al Servidor Púbtico de Alto Rend¡m¡ento de alguna sanción

de dest¡tución firme o que haya agotado la vía administrativa y/o con sentencia

@ndenator¡a consentida y/o ejecutoriada.
¡ Otras atribuciones relacionaias con la D¡rectiva N" 004-2021-EF/43.01 denominada

,'L¡neamientos para la Administración del Fondo de Apoyo Gerenc¡al en el marco del

Decreto LeY No 25650".

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER, que la facultad conced¡da debe ser ejercido de manera

per56f,alfs',ma, qued"¡do prohibido su delegación a terceras personas no comprend¡das en la

presente resoiución, bajo responsabil¡dad administrativa, c¡v¡l y penal según corresponda.

ARTÍCULO TERCERo. - DIpsoNER, a la Oficina de Secretar¡a General realice la notif¡cación a

tas ¡r'stu*¡as aárinistrativas que corresponda a fin de dar cumplim¡ento a la presente resolución.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, q cina de Tecnología y Sistemas Informáticos
publique la presente resolución en el itucional de la t'4unicipalidad Distrital de San

Sebastián
REGISTR UESE Y CUMPLASE
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